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INTRODUCCION 

La evolución mundial en materia económica. asi como los distintos re

querimientos en mercancías ha llevado acabo una g1obalizaci6n en materia 

comercial creandose actualmente un mercado mundial en comercio. el cual 

no podría ser consabido sin una adecuada legislación en materia aduanera 

para el correcto desarrollo del comercio y que ésta a su vez sea con 

gruente con las distintas necesidades de cada uno de l.os paises que con

forman el mercado mundial. 

Es importante conocer aspectos trancendentes en importaciones y ex

portaciones en relación a nuestro país. y observar algunas cuestiones 

relativas a figuras del derecho aduanero. de esta manera abordarán 

tres capitulos relativos a los regimenes aduaneros en México. en el ca

pitulo primero se hará menci6n de disposiciones comunes ta1es como¡ la 

determinación de los distintos regimenes de impotación y exportación, el 

desistimiento. retorno de mercanc1as y la destrucción de las mismas, el 

capitulo ae8undo observará el analisis de los distintos rea~menes de 

importación, abarcando los definitivos de importación y expotaci6n, los 

temporales de importación y exportación, el depósito fiecal. el transito 



de mercanc~aa. 1as marinas turisticas y campamentos de casas rodantes. y 

la elaboración, transformaci6n o reparación en recinto fiscalizado Y el 

capitulo tercero hará mención de 1os regimenes aduaneros en México, con

teniendo la clasificación arance1aria. los regimenes aduaneros. 1aa re

gulaciónee arancelarias y los elementos del Impuesto General de lmporta

cion. 

En otro orden de ideas. estimamos también. que es de suma importancia 

que todo abogado conozca loa principales derechos y obligaciones. que 

nacen como consecuencia de las actividades del comercio exterior. ya sea 

por la disposición de la ley o atraves de un tratado, principalmente la 

forma en que debe conducirce el despacho aduanero de mercancias. Cabe 

hacer mención de que existe una alta demanda de personas capitalistas en 

esta materia, pero al no existir tales, se ha ido desplazando a los abo

•ados en este tipo de servicios. 



CAPITULO lo. 

DISPOSICIONES COMUNES. 

l.- REGIMENES DE IMPORTACION Y EXPORTACION. 

2.- DESISTIMIENTO. 
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4.- DESTRUCCION DE LAS MERCANCIAS. 
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1.- REGIMENES DE IMPORTACION Y EXPORTACION. 

Es importante en primer lugar hacer referencia sobre un aspecto ree -

1evan'te en materia de importaciones y así tenemos que se pueden entender 

como 1os actos tendientes a introducir 

.las especies y con destino al consumo. 

un país mercaderias de todas -

el Estado que ingresa semi-in 

dustriali:.:ad<:•, mant.1facturado, etc. Tambien puede entenderse ·· corno un in 

tercambio de bienes y servicios de un país a otro. participando en esta 

tare& además de las partes entre las cuales se celebra 1a compraventa, -

una innumerable cantidad de auxiliares que hacen al movimiento, transpor 

te, seguro, etc. de las mercaderías'' <1>. En cuanto a su etimologin . en 

centraremos que importar significa convenir. s~r Util alguna cosa y que

en sentido comercial, debe adoptar 1 a acepción del latin importare o 

sea acarrear. conducir. suDcitar y st compone de "in'· en adentro. hacia 

y "portare" portear, llevar a conducir una cosa a cuesta en virtud de lo 

cual tendriamos que importación es llevar una cosa hacia adentro. 

El Consejo de Cooperación Aduanera C dependiente del GATT Acuerdo Ge

neral sobre Aranceles y Comercio). define ala importación como la acción 

o acto de introducir en un territorio aduanero una mercaderia cua1quiera 

Otro aspecto importante es el exportador y siempre que se hace re~e -

rencia al Comercio Exterior se deberá suponer un movimiento o intercam

bio de un país a otro. esto genera un nivel de cuenta monetaria interna-
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cional un débito en el pais receptor de las mercaderias y un crédito en 

el país despachador de las mismas. De ésta manera se concidera a las im

portaciones como la ~az pasiva del intercambio por cuanto son los cargos 

monetarios que suscriben los créditos originados por las exportaciones. 

En este sentido vamos a entender por exportaciones como la salida de mer 

cancias de un país a otro. 

Nuestro paia a partir de la gran depresi6n de 1929 y en especial de -

la Segunda guerra Mundial, basó su estrategia de desarrollo en la susti

tución de importaciones, proceso consistente en establecer elevados aran 

celes. cuotas reducidas o incluso prohibición a las importaciones de una 

amplia gama de bienes. con el objeto de propiciar su producción interna, 

en este sistema productivo orienta hacia el mercado interno, el sis -

tema comercial es proteccionista, para fomentar la sustitución de impor

taciones, la inversión pUblica se orientó al sector industrial, a costa

da loa recursos canalizados a la agricultura y los precios de loa bienes 

producidos por el Estado y utilizados por la industria en especial los -

energéticos. La protección a la industria sostuvo mediante arancelea

prercios oficiales de referencia y permisos previos a la importación. La 

estratea~a económica seguida entre 1958 y 1972 provocó un alto crecimien 

to de la economia nacional y una inflación baja generó incremento en el

empleo, la demanda de mano de obra creció menos que la oferta, esto pro

vocó el crecimiento de algunas ciudades y agudizó la tendencia a la con

centración de la población urbana en perjuicio de la rural. 
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Durante 1973-1977 en la etapa del desarrollo se intentó mantener el -

crecimiento. generar más empleos y distribuir meJor el ingreso. aumentan 

do el gasto püblico. ain embargo no resulto ésto y el instrumento que se 

utilizo para financiar fue la deuda externa püblica. 

En años posteriores se da un auge a las exportaciones petroleras. pe

ro el gobierno mexicano en 1985 decide cambiar su politica y deja de pro 

mover las exportaciones en este ramo, dándose un alza a los aranceles en 

los productos. Mexico se adhiere al GATT el 24 de agosto de 1986 conti -

nuando con la eliminación de los permisos de importación, asi como la 

ducción arancelaria, sin embargo los términos del Acuerdo permitían a Mé 

xico mantener temporalmente licencias de importacíón sobre algunos pro -

duetos agr~colas e industriales C automóviles. sector farmacéuticos y -

lectrdnico . El ingreso a éste Acuerdo representaba benef icioa en térmi

nos de acceso a mercados y credibilidad y certidumbre en la pol~tica co

mercial. Como consecuencia de las circunstancias internacionales adver

sas que enfrentó en 1985 y 1986, la economia mexicana registró un creci

miento negativas y una inflación creciente y el gobierno mexicano aplico 

un Programa de ajuste y estabili~ación denominado Pacto de Solidaridad -

Económica, se estableció un arancel máximo de 20% y ae redujeron a cinco 

l.os niveles arancelarios (o, 5. 10 . 15 y 20% > " E.l proceso de liberacíón

tuvo un papel adicional importante en el marco de .la estabilización: de

bi1itó el poder de 1os oliaopolios en la fijación de precios al permitir 

J.a entrada de productos con arance.les muy bajos·· C 2). 
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Actua1mente se observa dentro de la Ley Aduanera los distintos resi

menes de importación y exportaci6n. 

De esta manera se puede observar que las actividades de comercio ex -

terior se resumen en dos, la importación de bienes a territorio nacional 

y la exportación de los mismos, siguiendo el despacho aduanero. 

Este despacho aduanero de mercancías nos permite realizar las activi

dades de comercio exterior de manera legal. si se adoptan los pasos esta-

bl.ecidoa la Ley Aduanera. asi se permite Justificar la legal estancia 

o salida de las mercancias en territorio nacional. 

Antee de llevar a cabo el despacho, las mercancias pueden eer deposi 

taas a través del mecanismo denominado '"Depósito ante la Aduana··, donde

laa mercancias aparecen hasta el momento en que se tengan elementos para 

realizar la importación o exportación de las mismas. destinarlas á al•~n 

otro régimen aduanero. o bien. retornadas al extranjero. Para poder de -

terminar las contribuciones que se generan por ésta actividad. 

E1 importador o exportador. responden ante 1a autoridad por el pago -

de los impuestos al comercio exterior, pues los actos o actividades que

los aeneran son realizados por los mismos. 

Estos impuestos. Jueaan un papel muy importante dentro de nuestro 
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contexto juridico y social pues en éste caso contamos con un Tratado de

Libre Comercio de Norteamerica. 

Dentro de los actos y forma1idades que se tienen que realizar en las

aduanas, las figuras del Agente o Apoderado Aduanal cobran especial irn -

portancia debido a que son los ünicos sujetos autorizados para promover

por cuenta ajena el despacho de las mercancias por lo que se convierte -

en el representante de los importadores y exportadores. 

Para éstos. nos señala cuales son los requisitos que debe cumplir pa

ra poder desempeñarse como tales. es decir para poder obtener de la 

S.H.C.P. una patente aduanal, también les impone obligaciones que deben

cumplir para la realización de sus actividades., 

Para que una mercancia de procedencia extranJera se encuentre 1e•al

mente en e1 interior de1 pais. es necesario 1e sea asignado un regimen 

aduanero. E1 objetivo del despacho es precisamente destinar una mercan

cia a un régimen aduanero. 

2.- DESISTIMIENTO. 

Esta. es una figura importante dentro del régimen aduanero pues presen 

ta la posibilidad tanto para e1 consignatario de importación o para el -

remitente en exportación de desistirse en el régimen so1icitado. sin em-
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barso debe presentar un requisito indispensable para tal efecto como 

el. caso de que no se haya prese,ntado l.a mercancia al sistema aleatorio -

conocido corno Sem:iforo Aduanal y es para determinar si existe reconocí -

miento aduanero o desaduanamiento libre, el. fundamento legal se encuen -

tra establecido en el articulo 93 de l.a Ley Aduanera y el cual se trans

cribe a continuación : 

Articulo 93: "El desistimiento de un régimen aduanerea procederá hasta 

antes que se active el mecanismo de selección aleatoria. para el eXecto

de qie retomen las mercancías de procedencia extran~era o se retiren de

la aduana las de origen nacionQl. Tambi0n se procedera el desistimiento-

el caso previsto en l.a fracción III del articu1o 2(1 de ésta Ley"(3). 

Tratándose de exportaciones que se rea1icen en aduanas aéreas o mari

timas. e1 desistimiento a que se refiere éste articu1o. procedera inclu

sive después de que se haya activado e1 mecanismo de selección a1eatoria 

En eete caso podré permitir el tránsito de 1a mercancía a una aduana dis 

tinta o aün almacen para su depósito fiscal. 

El cambio de un régimen aduanero s61o procederá en los casos en que -

la Ley lo permita. siempre que se cumplan 1as ob1igaciones en materia de 

reetricciones o reaulaxciones no arancelarias exigibles. Este articulo 

no hace mención. de1 derecho que tiene cualquier persona fieica o moral 

de desistirse de una importación o exportación siempre que esto sea an -
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tes de activar el sistema aleatorio que es un sistema de cómputo median 

te el cuál se determina si la mercancía requiere ser revisada. posterior 

mente al pago de un pedimento de importación o exportación al pago de un 

pedimento de importación o exportación, a lo cual se le llama Reconocí -

miento Aduanero o la mercancía puede ser retirada sin ninguna revisión -

a lo que se le denomina d~eaduanamiento libre , esto es generalmente co

nocido corno Semáforo Aduanal. en razón de que si toca el color rojo es 

revisión y si es verde es salida libre de la aduana. sin revisión por -

parte de la autoridad aduanal, que son conocidos como visitas aduanalee. 

Cabe aclarar que el desistimiento de un régimen de importación, sólo

podrá autorizar siempre y cuando no exista un crédito f ieca1 inso1uto -

as~ mi•mo. no se autoriza e1 desistimiento cuando se hayan descubierto -

discrepancias. inexactitud o fa1sedad entre 1os datos contenidos en e1 -

pedimento y 1ae mercancias a que éste se refiere o si la autoridad des

cubre a1guna discrepancia en sus facu1tades de revisión, siendo estos im 

pedimentos bastantes para que no se de és~a figura a 1a que hemos hecho 

reLerencia. 
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3.- RETORNO DE MERCANCIAS. 

Cuando una mercancia se encuentra en Depósito fiscal o en Dep6sito 

ante la Aduana puede ser retirada ya sea para importarla. exportarla o 

para retornarla. Es una ventaja que nos otorge la Ley Aduanera para que 

en el caso de que al~una mercamcia se necesite rertornar por diferentes 

causas; como puede ser que la mercancía emviada no cumpla con lo reque

rido. o que l~ enviada sea de distintas especifisaciónes o simplemente 

que esta no sirva o necesite ser reparada o cambiada por otra. Entre los 

artículos fundamentales al respecto tenemos al 92 de la Ley Aduanera la 

cual menciona lo siguiente: "Procederá el retorno al. extran.Jero de mer

cancías en dep6sito ante la aduana hasta antes de activar el mecanismo 

de selección aleatroria. siempre que no se esaté en a1guno de loa sigui

entes supuestos: 

a).- Se trate de mercancía de importación prohibida. 

b) .- De armas o de substancias nocivas para la salud. 

e>.- Excistan créditos fiscal.ea insolutos." (4). 

Cuando se trata de importaciones trernemos 1o relativo en el articulo 

97 de esta misma Ley y el cuaL menciona lo siguiente: 

"'Realizada la importación defini~iva de las mercancías, podrá autori

zarse su retorno al extranjero sin el pago de los impuestos a la expor

tación dentro del pl.azo mAximo de tres meeea contados a partir de que 

hubieran sido retiradas de1 depósito ante la aduana. siempre"que se com-
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pruebe a la autoridad aduanera que resultaron defectuosos o de especif i

caciones distintas a las convenidas. 

El retorno tendrá por objeto la sustitución de las mercanc~as por 

otras de la misma clase, que subsanen las situaciones mencionadas. 

Las mercancias sustitutas deberh.n llegar al pais en un pl.azo de seis 

meses contados desde el retorno de las sustituidas y sólo pagarán las 

diferencias cuando causen mayores impuestos que las retornadas: pero si 

llegan después de los plazos autorizados o se comprueba que no son equi

valentes a aquel.las. causarán los impuestos íntegros y se impondrS.n l.as 

sanciones establecidas por esta Ley. 

Se podrá autortizar el retorno de las mercancías importada9 en casos 

excepcionalmente similares a los previstos o la prórroga de loa plazos 

que esta disposición establece cuando existan causas debidamente ~usti-

ficadas. ·· (5). 

Esto implica un resguardo y beneficio para los importadores en razón 

de que si por alguna circunstancia la mercancia no se encuentra en op

timas condiciones o con la cálidad requerida tendrAn tiempo suficiente 

para cambiar éste articulo o mercancía.por otra que sea funcional y que 

se encuentre en buenas condiciones. de esta manera se observa que nues

tra Ley es proteccionista para las importaciones (mercancías de otros 
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paises). debido a 1a politica sostenida en los Ultimes tiempos por nues

tro pa.ls. 

En cuanto a la exportación se refiere el articulo 103 de la Ley men-

cionada en la cual se establece: 

" Efectuad& la exportación definitiva de l.as mercancías se autorizar~ 

su retorno al pa~s sin el pago de los impuestos a la importación, siem

pre que no hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero ni tran

scurrido mas de un año desde su salida del territorio nacional. Las 

autoridades aduaneras podrán autirizar la prórroga de ndicho plazo cuan

do exciatan causas debidamente Justificadas Y previa solicitud del inte-

resado con anterioridad al vencimiento del mismo. 

Cuando el retorno se deba a que las mercancías fueron rechazadas por 

al.una autoridad del pa!s de destino o Por el comprador extranjero en 

consideración a que resultaron defectuosas o de especif icaciónes distin

tas a las convenidas. se devolverá al interesado el ipuesto general de 

exportación que hubiera pagado. 

En amboB c•eos. antes de autorizarse la entrega de las mercancias que 

retornan •e acreditará el reinte•ro de los beneficios f iscalee que se 

hubieran recibido con motivo de la exportación ... (6). 
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En esta figura es de observarse nuevamente 1a postura paternaliata 

del gobierno mexicano quien a través de la referida Ley Aduanera otoraa 

beneficios a los paises extranJeros. inclusive brindandoles el tiempo 

su~iciente <un año>. para ver que realmente se encuentran en buenas con

diciones las mercamcias exportadas, e inclusive sin el pago respectivo 

de los impuestos concernientes, estas son algunas de las cuestiones por 

las cuales resulta atractivo para los imnversioniatas extranJeros expor

tar a nuestro pais. 

4.- DESTRUCCION DE LAS MERCANCIAS 

Excisten ocasiones en que por las características particulares de las 

mercancías y por el transcurso del tiempo pueden dañarse. descomponerse 

o haber merma en las mismas ocasionando con esto su propia destrucción. 

o bien puede darse e1 caso de que 1aa mismas autoridades aai lo •e~alen 

en este sentido también podemos señalar artículos expresos tanto de la 

Ley Aduanera como de su propio Reglamento <Reglamento de la Ley Aduane

ra), asi podemos transcribir textualmente los siguientes artículos de 

la Ley Aduanera: 

Articulo 94: Si por accidente se desrtuyen mercancías sometidas a al

auno de los regimenes temporales de importación o de exportación. depó

sito fiecal o tránsito, no se exiairá el paso de los impuestos al comer

cio exterior, ni de las cuotas compensatorias, pero los restos seguiran 
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destinados al régimen inicia1 salvo que 1as autoridades aduaneras auto

ricen su destrucción o cambio de régimen. 

Los contribuyentes a que se refieren los articu1os 85 y 109 de esta 

Ley. deberán presentar el aviso seña1ado en el Reglamento manifestando 

1os desperdicios de las mercanc~as correspondientes que vayan a ser des

truidos. 

Las personas que hubierán importado temporalmente mercancías que no 

puedan retornar al extranjero. por daño o destrucción. deberán solicitar 

autorización a la autoridad aduanera competente, la que en su caso veri

ficará eu destrucci6n. 

Por las mermas resultantes de los procesos de transformación. elabo

ración o reparación no se causaran los impuestos a la exportación. Res

pecto de 1os desperdicios se exigirá el pago de dichos impuestos confor

me a 1a c1asificación arance1aria que corresponda a 1as mercancias ex

portadas. salvo que se demue~tre que han sido destruidas o retornaron a1 

pais. 1aa mermas y los desperdicios no gozaran de estimu1os fisca1es. 

En cuanto al Reg1amento de la Ley aduanera tenemos 

trucción de mercancías 1os siguientes lieneamientos: 

cuanto a des-
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Cuando las mercanc~as en depósito ante la aduana se destruyan por 

accidente quien las tenga a su cargo deberá comunicarlo por escrito a la 

aduana que corresponda. dentro de las 24 horas siguientes de que ten•a 

conocimiento del hecho, para los efectos legales que proceda. 

La aduana notificará al interesado la destrucción de sus mercamcias. 

dentro de los tres dias siguientes a la fecha en que reciba la comunica

cion. 

Cuando las mercancias en depósito ante la aduana estén o se presuma 

que se encuentran en estado de descomposición, la autoridad aduanera 

podrá ordenar su destrucción. 

Tratándose de bebidas, comestibles o medicinas importadas, se reque

rirá la intervención de la autoridad sanitaria competente para que de

termine si procede la citada medida. Cuando el interesado aolicsite que 

le sean entre•adoa total o parcialmente, la autoridad aduanera procederé 

de acuerdo con la resolución de- la citada autoridad Y en su caso. deter

minara y cobrara loa impuestos a la importación de las mercancías que se 

entre•uen. 

l•ual procedimiento se ae~uirá en los casos de exportación pero Por 

nunaün motivo permitiré la salida dél pais de las mercancías que la au

toridad competente encuentre en proceso o en estado de descomposición. 
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En ambos casos se notificará al interesado con anticipación. el luaar 

fecha y hora en que se llevará a cabo para que se manifieste lo que a BU 

derecho convenaa y asista al acto. De no acudir. se le detendra conforme 

En la destrucción intervendran las autoridades competentes en materia de 

vigilancia de fondos y valores, levantandose acta circunstanciada que 

formaría los que de ella intervengan. <articulo 62>. 

Encontramos también el articulo 197 quien establece que en caso de 

que esxistan desperdicios d~ mercancia~ podran ser retornados estos. 

cuyo caso el interesado lo hará dentro del plazo que se haya señalado 

la autorización de importación temporal para la transformaci6n. elabora

ción o reparación. Ahora bien 1a autoridad aduanera podrá autorizar la 

destrucción de los desperdicios. siempre que so1icite dentro del pla-

zo se~alado en la autorizaci6n de importación temporal y esta destruc-

ción se hara constar acta levantada a1 efecto por esta autoridad 

aduanera. (Los gastos de la destrucción serán por cuenta del intereedo>. 

Para destinar los desperdicios al régimen de importación definitiva 

deberá presentar pedimento. cubriendo los impuestos correspondientes 

y acreditar el cumplimiento de las obliaaciones en materia de restric

ciones y requisitos especiales. 



CAPITULO 2o. 

ANALISIS DE LOS DISTINTOS REGIMENES DE 

IMPORTACION. 

1.- DEFINITIVOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION. 

2.- TEMPORALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION. 

3.- DEPOSITO FISCAL. 

4.- TRANSITO DE MERCANCIAS. 

5.- MARINAS TURISTICAS Y CAMPAMENTOS DE CASAS 

RODANTES. 

6.- ELABORACION. TRANSFORMACION O REPARACION EN 

RECINTO FISCALIZADO. 
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1.- DEFINITIVOS DE IHPORTACION Y EXPORTACION. 

Dentro de1 comercio exterior. como un paso indispensable para poder 

concluir el despacho aduanero. es necesario que se 1e asigne un r@gimen 

aduanero a las mercanc~as, esto es, establecer cual es el destino que se 

va o dar a las mismas. 

Antes de iniciar sobre lo~ aspectos relativos a la exportación defi -

nitiva tenemos que mencionar que se entienda por importación y expor~a

ción. 

Importación: Eeta implica la introducci6n de mercancías procedentes 

del exterior a territorio nacional a través de la asignaci6n de un r9gi

men, la le•islación aduanera contempla las importaciones de dos formas, 

las cuales dependen de su permanencia. asi puede ser Definitiva o Tempo

ral dando a cada una un régimen diferente. 

La Exportación: Al contrario de la importación. se refiere a extraer 

de un territorio aduanero una mercanc~a. De iaual manera. 1a 1e«islaci6n 

aduanera prevee las exportaciones de dos formas. las cuales dependen de 

su permanencia.en el extran~ero, por 1o que puede ser régimen de exporta 

ción definitiva o tempora1. 
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considerada por Jorge Witaker . Como .. La operación mediante l.a cual. 

se somete una mercancia extranjera a l.a reau1arizaci6n y fisca1izaci6n

tributaria. para poderla despues 1ibremente destinar a una función eco -

nómica de uso, producción o consumo " ... " Se maternaliza al momento de 

pasar la linea aduanera o introducirla a consumo en el interior del 

pal.e •• (7). 

El art.iculo 7(1 de la Ley Aduanera establece al respecto lo siguiente: 

" Se entiende como r0gimen de importación definitiva l.a entrada de mer

cancia extranjera para permanecer en territorio nacional por tiempo 

ilimitado.·· 

Cabe hacer mención de que lo determinante en este régimen este tipo

de permanencia de las mercancias según la legislación. sin embargo coin

cidimos con el autor antes mencionado en el sentido de que también es -

importante la función de las mismas, pues al determinar su permanencia 

por tiempo ilimitado en un territorio, necesariamente debe ser por la.

función a 1a que haya sido destinada. 

Para poder asi8nar éste régimen. se solicita en e1 pedimento de im -

portación. como una formalidad de1 despacho aduanero de mercancias. se -

concidera aeianado una vez que se ha cubierto el pago de los impuestos y 

cuapl.ido con formalidades respecto a restricciones y regulaciones no a -

rancel.ari.a•. 
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Tomando en cuenta que cada vez aumentan las transacciones comerciales 

a nivel internacional y que por lo tanto sean mas complejas, en la Ley -

Aduanera, se establece la posibilidad de que una vez que haya sido impor 

tada la mercancía definitivamente y que por lo tanto este cubierto el 

pa~o d~ los impuestos respectivos. retorne la mercancía al extranjero 

sin cubrir los impuestos de exportación, con el objeto de ser sustituida 

por haber resultado defectuosa o de especificaciones diferentes a las -

convenidas; de igual manera a la mercancía sustituta se le permite ingre 

sar al país sin el pago de los impuestos de importaci6n. Lo anterior fa

vorece el intercambio comercial ya qu~ facilita a los importadores mexi

canos el hacer efectivas sus garantiaa. 

La devolución deberá hacerse al extranjero en un plazo máximo de tres 

me••s, y el retorno de l.as mismas en seis meses contados a partir de-

que fueron enviadas las primeras. Fuera de estos plazos. se pagaran loe 

impuestos que correspondan. 

En cuanto a l.a Exportación Definitiva; 

Nuestra Ley l.a materia. define l.a exportación definitiva como ..... 

la salida de mercancias de territorio nacional para permanecer en el ex

tran.:tero por tiempo il.imitado". 

Para poder tomar este régimen. se requiere cumplir con l.as formal.ida-

··-··-·------------
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des del despacho aduanero y con l.os requisitos en materia de regulación 

y restricci.ones no arancel.arias. 

Las merc.ancias su Jetas a la exportación definitivas de.jan de ser na

cionales, perdiendo el derecho a circul.ar libremente en territorio na -

cional. y qwuedando suJetas a las disposiciones y formalidades del pa~s

d~ destino. 

Al. est3.r este supuesto Juridico, S* generan las obligaciones tan-

to del pago de loe impuesto~ que correspondan como del cumplimiento de -

los requi.sitoc que establecen a.lA:unos orga.ni.smos püblicos como son las -

Secretarias de Comercie" y Fomento Industrial. de Educación PU.blica. de

Salud, entre otras. 

Existe l.a posibil.idad de que l.as mercancías que han sido exportadas

de manera definitiva. pueden retornar al p&~s sin el pago de los impues

tos al comercio exterior, s1empre que no hayan sido modificadas en el -

extran~ero y no haya transcurrido un año de su salida del territorio na

cional. Además procederá la devolución de los impuestos al comercio ex -

terior. cuando la devo1ución de las mercancías de deba a que han sido re 

chazadas por a1guna actividad del país de destino por el adquirente ex

tranJero, para ver el resultado de especificaciones distintas a las con

venidas o bien por ser defectuosas. La Ley señala que antes de que le -

sean entregadas las mercancias. deberá el interesado integrar los esti

mulos fiscales que hubiera recibido con motivo de la exportación. 
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~.-TEMPORALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION. 

La importación temporal e-s aquel.la introducción de mercancias a te -

rritorio nacional. por un tiempo limitado para su permanencia en terri

torio de un EstadQ. 

Los interesados en asignar ést~ régimen deberan señalar el pedimento 

la finalidad que tienen al introducir las mercancías. además d~ citar -

el lugar donde habrá de reali=arse dicha fir1alidad. 

En éste r•gimen no se pagan le•$ impuestos al comercio exterior. ni -

aplica.u cuotas compensatorié1Ll. pues en est~ sentido no existen pero si

se deben cumplir con las dema~ re~tricciones no arancelarias. asi como -

1as formalidades del despacho a.duanerc• de mercancías. 

Segün la legislación aduanera ·· Se entiend~ por régimen de importa -

ción temporal. en~rada al país de mercancias para permanecer en él por 

tiempo limitado y para una finalidad especifica. siempre y cuando retor-

nen a1 extranjero en el mismo Estado ·· < B J 

La Ley Aduanera nos permite la lmportaci6n Temporal de dos ~ormas: 

l.- Para retornar al extranJero en el mismo Estado. 
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2.- Para su ~laboración transformación o reparación en programas de ma

quil~ o de exportación. 

En cuanto a la Exportació1l Temporal consiste en las salidas de mer -

caricias de territorio nacional para permanecer en ~l ~xtrar~jero por un -

tiempo limitado y con una finalidad especifica. 

Este régimen tiene características peculiares, entre las que podemos 

mencionar que no se generan los impuestos al comercio exterior, sin em

bargo, se debe cumplir la::: obl.igaciones en materia de restricciones y -

regulaciones no arancelariac aDi com~ con las formalidad9s del despacho 

aduanero. 

Este régimen se puede cambiar al de exportaci6n definitiva siem~re -

que se de aviso del cambio antes de que se cumpla el pla:o para retornar 

las mercancias y s~ cumplan con los requisitos es~ablecidos para la ex

portación definitiva. 

También se revocara la exportación temporal, para convertirse en de

finitiva cuando dentro d~l pla:o concedido, las mercancías no sean re

tornadas a territorio nacion&l. en tal caso el exportador queda obligado 

a pagar 1as contribuciones que s~ generen a partir de la fecha del ven

cimiento. lo que implica que si se pretende retornar al país la mercan

cía. queda sujeta al pago de los impuestos de importaciOn. 
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Para retornar al pais en el mismo estado este régimen consiste como 

ya se menciono en l.a salida de mercancías nacionales r:• naciona1izadas. 

mismas que dentro del plazo establecido para realizar la finalidad por 

l.o que se autoriza su entrada. deberán ser retornadas al extranjero sin 

modi~icación al.~una. 

Los plazos establecidos son los siguientes: 

1.- De tres meses para l.os remolques 

2.- Die seis meses para los envases de mercancías de aquellas que reali-

cen los residentes 

extranjero. 

Mexico sin establecimiento permanente en el 

3.- Un año tratándose de las mercancías destinadas a exposiciones. con-

venciones o eventos culturales o deportivos. 

En ninguno de éstos casos se requiere de la el.aboraci6n de pedimento 

aduanal. ni se requiere de los servicios del agente aduanal. 

3.- DEPOSITO FISCAL. 

Esta ea una figura muy importante y consiste en el almacenamiento de 

mercancías de procedencia nacional o extranjera en al.macenes genera1es 

de.depósito que puedan prestar éste servicio en términos de la Ley Gene

ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. y ademas es -

ten autorizados para el.lo por la Secretaria de Hacienda y Crédito Püb1i-

co. 



El almacenamiento de una rnercanc~a sólo procederá una vez determina -

dos los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensadoras. ade 

más de haber cumplido con los requisitos en materia de restricciones y

regulaciones no arancelarias que sean aplicables a la~ importaciones 

definitivas, no ob~tante lo anterior los impuestos quedan suspendidos en 

tanto no se retiren del depósito, ya sea total o parcialmente. En éste -

Ultimo caso se pagará por la parte que se retira. 

Al pedimento se debe acompañar la Carta de Cupo expedida por el Alma

cen General de Depósito y en ella se consignan los datos del Agente o -

Apoderado Aduan&l que promovera el despacho. 

El pago de las contribuciones se actualizara conforme a la variación 

cambiaria del pese• frente al dol.ar cl~ Estados Unidos de Norteamerica. -

durante el periodo comprendido de la entrada de las mercancias al Alma-

cen General de Depósitv. hasta retiro. Será aplicab1e de la misma ma-

nera. tratándose de las cuotas compensadoras que en su caso corresponden 

Para destinar cual.quier mercancia a éste régimen es necesario contar 

con: 

1.- Pedimento. donde se seña1e la intenci6n de acogerse a este régimen. 

2.- Carta cupo expedida por el Almacen General de Depósito o el titular 

del loca1 tratándose de exposiciones internacionales cuyas mercanciae -
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entran a territorio nacional bajo éste régimen. 

3.- E1 documento que acredite el cumplimiento de las restricciones y r~

gulaciones no arancelarias. 

El almacen debe de dar aviso a la Secretaria de Hacienda y Créditc. -

PU.blico respecto a los :f'alta.ntes sobrantes que existan entre lo maní-

festado y lo que realmente se recibió. de no hacerlo. se entiende que se 

recibió conforme & las mercancías descritas. 

Las mercancias en depósitc. fiscal podriln retirarse do;l l.u,;rar de alma

cenamiento, para obtener un régimen diferent-=.- como puede ser el de im -

portación o exportación. También procede el desistimiento. en cuyo caso 

las mercanc~as extranjeras retornan al extranJero y las nacionales po -

drán retornar al mercado. 

Por ú1timo podran importarse temporalmente por 

con un programa de exportación autorizado PITEX o 

tación. 

empresa que cuente 

maquila de expor -

A las mercancias que se encuentren en de"P6Sito fiscal. siempre que ne• 

se modifique o altere su naturaleza o las bases gravables. podrán ser -

ob~eto de actos de conservación. exhibición. etiquetado. empaquetado •. e

xamen. demostración y forma de muestras, pagandose las contribuciones -

que correspondan a las muestras. 
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No podrán eer objeto de este rési~en. las armas. municiones y 1as 

mercanc~aa explosivas . contaminantes y radioactivas, y los diamantes. -

brillantes~ rubíes. zafiros. esmeraldas y perlas naturales o cu1tivadas. 

o bien las manufacturas de Joyerias hechas con materia1es preciosos o -

con las perlas o piedras mencionadas, ni los artículos de Jade, coral, -

mar:fil o am.bar. 

Tratándose de relo~es y articulos de Joyeria hechos con los materia

les ya mencionados solamente podrán ser destinados al depósito para su 

ex~osición o venta sin e1 pago de 1os impuestos al comercio exterior y 

de las cuotas compensatorias. siempre que las ventas se realicen a pasa

jeros que salean del pais y 1as 1leven cons1go. 

Los almacenes genera1ea de depósito autorizados a recibir mercancias 

bajo éBte régimen. deberán tener separado de 1os destinados a otros u -

•os. 1oe locales para depósito. mane~o y custodia de las mercancias. 

Otra ob1ieaoidn es la de contar con equipo de computo y transmisión 

de datos. 

El réa1men en cuest26n también puede llevarse a cabo en 1os siguien

tes su.puestos: 
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1.- Tiendas .. Duty Free" ubicadas en las sal.as internacional.es de los ae

ropuertos y que operan bajo la supervisión de la autoridad aduanera. en 

este caso la mercancia sólo puede ser vendida a personas que aborden 

vuel.os con destino al extranJero. 

2.- Recintos habilitados como depósito fiscal. para llevar a cabo ferias 

y exposiciones. 

3.- Locales destinados a la venta de vehículos de procedencia extranjera 

ubicados en la franja fronteriza. 

4.- Tambien debido a la importancia económica que representan las expor

taciones del sector automotriz de manera atípica. se encuentran operando 

bajo este regimen, al amparo de una autorización particular por parte de 

la Secretar~a de Hacienda y Crédito PUblico algunas empresas pertenecien 

tes a 1a industria automotriz. 

4.- TRANSITO DE MERCANCIAS. 

Ks e1 reflimen aduanero que consiste en el tras·1ado de mercanci.as que 

se encuentran bajo contro1 fisca1, de una aduana a otra. ambas naciona-

1••· 

El Aaente o Apoderado Aduana1 1o podrán promover uti1izando un pedi-

mento especia1 que se presentará 1a aduana para poder 1levar a cabo 

el transporte. mismo que debe rea1izarce bajo control de 1as autoridades 

aduana1ee < se cuenta con 1a Policia Fisca1 Federal para llevar a cabo -

esta función >. 
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El tránsito puede eer interno o internacional, al respecto. 1a Ley 

establece de manera general las disposiciones aplicables al tránsito, -

sin hacer la separación expresa de las aplicaciones a cada uno de ellos, 

consideramos que pudieran separarse a través de secciones. 

INTERNO' 

al.- Cuando la aduana de entrada envia mercancías de procedencia extran

jera a otra aduana. misma que se encargará de realizar despacho aduanero 

para la importación de las mismas. 

b>.- Cuando la aduana de despacho env~a mercancías nacionaies o naciona

lizadas a una aduana de salida para que ésta última se encarKUe de cum -

plir con la exportación correspondiente. se promueve por el Agente de la 

Aduana de Despacho. 

INTERNACIONAL. 

).- Cuando 1a aduana de entrada envia a la de ea1ida 1as mercancias de 

procedenc~a extranjera que 11ega al territorio naciona1 con destino al 

extran~ero. 

b).- Si las mercancias nacionales o nacionalizadas se transladan por te

rritorio extran~ero para su reareso a territorio naciona1. 
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El transito debe ejecutarse en los términos mAximos que al efecto es

tablece la Secretar~a de Hacienda y Crédito P~blico, los plazos varian 

de 1 a 16 d~as hAbiles, los cuales eatan determinados en razón de la d~s 

tancia recorrer, por ejemplo, de la aduana de Nuevo México, Distrito 

Federal, a la de la Pa= baJa California Sur, existen 4241 kilómetros, 

con un plazo máximo de 12 dias para realizar el traslado. 

El transportista deberá llevar la documentación que acredite el trans 

lado de la mercancia, debiendo entregarla en la aduana de destinio. 

Cuando por causas de caso Xortuito o fuerza mayor, la mercancía no -

pueda árribar en el plazo establecido, el Agente o Apoderado Aduanal, a

s! como el transportista podrAn presentar el aviso por escrito a las au

toridades aduanales exponiendo las razones. 

El tránsito interno sólo procedera trat8ndose de empresas importado

ras o exportadoras que se encuentran registradas en el padrón creado pa

ra tal efecto. 

La inscripción al citado padrón. solamente podrán solicitarlo las em

presas importadoras o exportadoras que dictaminen sus estados financie -

ros para efectos fiscales. durante 1os ü1timos cinco años o durante el -

nWDero de años transcurridos desde e1 inicio de operaciones sino se ha 

dado cumplimiento se sus obligaciones fiecales. 
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Para poder transitar mercancías ba3o éste régimen es necesario elabo

rar un pedimento especial y en tránsito interno además el documento que 

acredite el cumnplimiento de las restricciones o reaulaciones no arance

larias que en su caso procedan. 

Eete régimen exige que previamente se determinen de manera provicio

nal las contribuciones. aplicando a éstas las tasas máximas que corres

pondan ee8Un la tarifa de la Ley General de lmportacion o Exportacion 

eegün sea el caso. asi como los demas impuestos que se causen. los cua

les se conaiderán definitivos al igual que la determinaci6n provisional. 

si las mercancias no arriban a la aduana en el pla~o concedido, en cuyo 

caso el a•ente o apoderado aduanal y el transportista serán responsables 

so1idaros de1 pago de las contribuciones mencionadas. sus accesorios y 

y de las cuotas conpensatorias . 

En tránsito interno. cuando 1as mercancías arriben a la aduana de 

destino y antes de activar el mecanismo de ae1ección aleatoria. se debe

rán P•••r las contribuciones actualizadas desde la entrada de la mercan

c~a a1 pa~s y hasta que se pa8uen 1os impuestos a1 comercio exterior y 

cuotas compensatorias. 

El transito internacional podra ser promovido por cualquier Agente -

Aduanal, independientemente de 1a aduana de adscrpción que tenga autori

zación para actuar en la aduana de entrada. En este tipo de tr•nsito se 
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deberá practicar en todos los casos el reconocimiento aduanero de las -

mercanc~as. además en la aduana de salida, se activará el mecanismo de 

se1ección aleatoria y se proceder& en los termines del resultado del -

mismo <9>. 

Si por accidente se destruyeran las mercancias, no se exigirá el pago 

de las contribuciones respectivas. pero los restos seguirán destinados -

al régimen inicial.sal.ve que la autoridad autorice su destrucción o cam

bio de régimen. 

5.- MARINAS TURISTICAS Y CAMPAMENTOS DE CASAS RODANTES. 

MARINAS TURISTICAS: Consiste en la introducción a territorio nacional 

de yates y veleros de más de cuatro metros de eslora. loa cuales para -

efectos aduaneros podrán navegar libremente en el mar territorial y la

zona económica exc1usiva. 

Para poder gozar de este régimen. es necesario registrar las embarca

ciones en una Marina Turistica autorizada. además e1 propietario de ia

nave debe de ser residente del extranJero, sin base permanente en Mexico 

y cuando menos una vez al año el propietario de la nave si es pereona 

f~eica o el representante leaal si se trata de persona moral. deberA 

presentarse en la Harina Tur~stica. 
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Cabe hacer mención de que existe grandiferencia entre Marina Turisti

Y e1 régimen de marinas Turísticas el primero es e1 con~unto 

de insta1aciones maritimas y terrestres . constituidas la 

finalidad de dar servicios se suministro de combustible, eneraia e19c

trica, agua potable; fondeo, amarre y atraque de embarcaciones. informa

ción meteoro16gica y rutas de navegación entre otros. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, es la encargada de 

otorgar la concesión para constituir. operar y explotar una Marina Tu

riatica. sin embargo, la autorización para operar como tal la otorga la 

Secretaria de Hacienda y Credit~· Püblico mediante solicitud que se pre

sente ante la Administración General Juridica de de Ingresos. 

Las Marinas Turisticas y las personas con autorización. podrán explo

tar comercia1mente las instalaciones, en tal caso. la Marina Turistica 

sera responsable solidario de las contribuciones que generen por esta 

actividad. 

Para adoptar este reaimen no se requieren de los servicio8 de aaente 

o apoderado aduanal. 

CASAS RODANTES: 

Los campamentos de casas rodantes son espacios de1imitados que cuen-
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tan con instalaciones y servicios para casas rodantes, cuentan con ser

vicios de estacionamiento, agua sanitarios. alumbrado, vigilancia, sumi

nistro de aas y energ!a eléctrica entre otros. 

Los requisitos respecto a1 m!nimo de instalaciones y servicios con 

que debe contar un campamento. los establece la Secretaria de Comunica

ciones y Transportes. 

El régimen de campamentos de casas rodantes consiste en la permanen

cia en territorio nacional de campamentos de casas rodantes, que fueron 

introducidos baJo el régimen de importación temporal. siempre que se re

gistre en un campamento de casas rodantes autorizada u sean propiedad de 

residentes en el extran~ero, que por lo menos una vez al año el propie

tario si ea persona f~sica o e1 representante 1ega1 si se trata de per

eona mora1 ee presente ante e1 campamento de casas rodantes. 

Para su transportación en territorio naciona1 deberan ser conducidas 

por 1as personas antes mencionadas o por personas autorizadas para ta1 

efecto por 1a Secretaria de Hacienda y Credito Püb1ico. 

Cabe hacer mención que bajo éste régimen 1as casas rodantes no po -

drán eer objeto de exp1otaci6n comercia1. 



35 

Para tomar esta opción se requiere presentar por conducto del campa

mento de casas rodantes. un aviso a 1a aduana de entrada, o bien ante la 

Administración Local de Recaudación que corresponda al domicilio ~iscal 

del campamento, informando que la casa rodante de que se trate, no será 

retornada al extranjero. Para adoptar éste régimen no se requierira de 

los servicios de agente o apoderado aduanal. 

El régirnen de Marinas Turísticas y casas rodantes que contempla la -

legislación aduanera, no es mas que 1a importancia temporal de yates, -

veleros de más de cuatro metros de eslora. casas rodantes. etc .. Por lo 

que deberá regularse no como un régimen independiente, sino como una mo

dalidad de régimen de importación tempora1. Cabe mencionar que en 1a ac

tualidad Mexico •• e1 Unico pais que 1o incluye en sus disposiciones 1e

••1e• de manera independiente. 

6.- ELABORACION, TRANSFORHACION O REPARACION EN RECINTO FISCALIZADO. 

Conaiate en la introducción de mercancías o recintos fiscalizados pa

ra su elaboración. transformación o reparación. con 1a finalidad de aer 

retornadas al extranjero. 

Las mercanc~as nacionales al momento de ser destinadas a éate r~•i

.. n. •e concideran exportadas para efectos 1eea1es. 
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También podrán introducirse ba~o este régimen la maquinaria y equipo 

requerido para realizar las actividades mencionadas. siempre que cumplan 

con las restricciones y reaulaciones 

definitiva de dicha maquinaria y equipo. 

arancelarias a la importaciOn 

Las mermas resultantes de los procesos. no causaran las contribucio-

nea al comercio exterior. tampoco los desperdicios si destruidos o 

reciclados. Por los faltantes si se pagaran como si hubieran sido impor

tados. 

Este régimen fue creado con la finalidad de dar auge a los desarro 

llos portuarios, sin embargo no ha tenido aplicación práctica al•una. -

por lo que concideramos necesaria su abro-ación. 



CAPITULO 3o. 

REGIMENES ADUANEROS. 

1.- CLASIFICACION ARANCELARIA. 

2.- REGIMENES ADUANEROS. 

J.- REGULACIONES ARANCELARIAS. 

4.- ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE IMPORTACION. 
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1.- CLASIFICACION ARANCELARIA. 

Dentro de 1os regímenes aduaneros existentes destacan por su impor

tancia en el desarrollo económico y productivo del pais, los regimenes 

de importación y exportación definitiva, lo que conlleva al estableci

miento de barreras arancelarias, es decir, impuestos para la entrada y 

salida de cierto tipo de mercancías en las leyes de losimpuestos genera

les de importación y de exportación . en donde se establece la cuota que 

deben pagar las mercancias para su importación o exportaci6n segün se -

trate. 

Ahora bien. para poder aplicar la cuota establecida en las tarifas de 

las leyes a que hemos hecho referencia. es necesario conocer y clasifi

car la mercancía, para lo cual se deben tener en cuenta 1as caracterie

ticaa de 1as mismas. entre otras, e1 tipo de bien de que se trata, 1~ar 

de procedencia. origen. cantidad, medidas. compoaici6n, estado de uso, 

potencias y capacidades. Estos e1ementos permiten c1asificar 1as mercan

cias de manera uniforme. sobre bases 16gicas y justas. con e1 objeto de 

eetar en posibi1idad deestablecer 1os arance1es que 1es son ap1icab1es 

en las aduanas nacionales. 

Ante la poaibi1idad que cada Estado tiene de determinar 1as re•1as -

para 1a clasificación de las mercancías. se han creado una una diversi

dad de sistemas que a1 ser aplicados generan un •ran obstáculo en la 

realización de 1oa actos de comercio internaciona1. pues para una miama 

mercanc!a los Estados participantes pudieran tener una diferente claei

~icación. 
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Con e1 objeto de e1iminar este tipo de diferencias. se creó la 1la

mada Nomenclatura de Ginebra. contaba con 86 cap.1tu1os. agrupados en 21 

secciones, p<artidas principales numeradas consecutivamente de la 9 ::.. 1a 

91. tenia partidas secundarias, terciarias y hasta cuaternarias. En 

principio las partidas principales eran ob1igatorias. pero los paises 

ran libres de reducir el número de subpartidas agrupando algunas de e -

iia•. ~ d~ ~r•~r nu~v~a d~=t~ncion~a ademjs de las existentes. 

El Consejo de Cooperación d e Bruselas. or~anismo que se abocb ~l es-

tucii.:1 d.-. l.a= di.:f.-.a.· ... n·~:i.:.ci -:tu ... o ... ~1· ... ::. ... ,"'1:.~i:i.:o'•, s.· ... "''~._¡_,., .. ,j.endolo Unicamente-

desde el punto d~ vista técnico. facilitando de esta manera la realiza

ción del comercio entre los Estados miembros. a traves de la armoniza -

ción de los sistemas aduaneros. 

En e1 año de 1949 se el.abor6 uu proyecto preliminar que contf!'nia 

partidas y subpartidas, que se incorporó al Convenio de Bruse1as el 15 

de diciembre d .. ; 1959, versaba sobre la nomenclatura para la clasifica

ción de l.as mercancías en tarifas aduaneras. El texto de este convenio 

fue conocido como Nomenc1atura Arance1aria de Bruselas CN.A.B> y después 

de sufrir a1gunos ajustes de orden técnico." en el año de 1974 convir-

tió en la Nomencl.atura de Consejo de Cooperación Aduanera CN.C.C.A>. 

Dicho cambio fué hecho con ~1 objeto d~ evitar confusión del organismo 

internaciona1 responsab1e. 
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La Nomenclatura de1 Consejo de Cooperación Aduanera. consistió en una 

lista sistemática de mercanciaa formada por 1.011 partidas (dos de ellas 

opcionales distribuidas en 99 capítulos que a su vez se agrupaban en 21 

secciones ). 

Cada par~ida se identificaba por cuatro digitos donde los dos prime

ros en donde representan el capitulo en el cual aparecen la partida -

mientras que en el tercero y cuarto indican su posición en ese capitulo. 

quedando a criterio de cada pais que utilizaba éste sistema los desglo

ces que concideraban necesarios. En el caso de México. se opto por una 

codificación alfanumérica < a base de letras y nümeros>. estas nomencla

turas estuvo en nuestro país, hasta el año de 1988. 

A fines de loa años 60 el Consejo de Cooperación Aduanera de la Or•a

nización de Naciones Unidas. decidió establecer un grupo de estudio con 

1& fina1 de presentar un Sistema Armonizado de Designación y Codifica -

cidn de Mercanciae. 

Se pretend~a unificar 1a c1asificaci6n arancelaria utilizaban 1os -

pai•ee incluyendo las unidades de cantidad. y medida. pero fundamental

mente eran las propias mercanc~as las que debian ser objeto de armoni -

zación en su deaianaci6n y de una codificación para su c1asificaci6n 1o 

IDlia amplio y detallada posible. 
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Fina1mente e1 l~ de Junio de 1983. se aprobó el Convenio Internacio

na1 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancias. 

M8xico adopta éste sistema a partir del primero de Junio de 1988.(10) 

El Sistema Armonizado de Designación y Codif ioaci6n y Hercancias es 

un sistema de clasificación por medio del cual cualquier tipo de mercan

c~a existente en el m~ndo puede ser claaificada. ya que esta basada en 

un orden lógico estructural, de tal modo que los primeros capitules en

contramos las mercanc~as que pertenecen al reino animal, posteriormente 

las del reino vegetal y as~ sucesivamente encontramos mercanciaa con ma

yor erado de elaboración y ordenadas conforme a criterios tales como, -

natura1eza, uso.función. erado de e1aboración. entre otros. 

Su uti1ización esta normada por 1as reg1as aenera1es. 1os textos de 

1as partidas u aubpartidas. 1as notas 1ega1es. 1as notas exp1icativas Y 

1as rea1as comp1ementarias. estas ú1timaa son ap1icab1es so1amente en -

M•xico. 

En é1. 1as partes so1amente tienen facu1tades respecto a 1a nomenc1a

tura y no sobre 1os arance1es, ni 1os derechos aduaneros. por 1o que ca

da parte 1oa estab1ece en razón de 1a nomenc1atura. esto es. tomando co

mo base su estructura, sin mo~~ficaciones o cambios. 
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Las partes contratantes se obligan a ajustar el sistema armonizado -

sus nomenc1aturas arancelarias y estadisticas utilizando todas las par

tidas y subpartidas del sistema sin modificación alguna. siendo el orden 

de numeración del sistema armonizado. aplicando las reglas generales Y 

notas leaales y explicativas para su interpretación. teniendo la posibi

lidad de introducir adaptaciones que sean indispensables para la aplica

ción del. sistema. ademés. pueden crear subdiviciones para clasificar las 

merccanc~as de una manera mas espec~fica. siempre que formen parte de la 

codificación de seis cifras obligatorias. 

Con la aplicación de un lengua.je comün cuya interpretación y apl.ica -

ción ae dan de manera uniforme y natura1 de al«una preferencia o priori

dad. •e elimina la facultad de los funcionarios. a realizar el reconoci

miento de las mercanciae en raz6n de su propio criterio. Los términos 

que utiliza. son generalmente conocidos y engloba una gran diversidad de 

productos. cita expresamente el universo de mercancías que puede ser ob

~eto de transportación de comercio Internaciona1. parte de aquellos bie

nes faci1mente identificables través de medios que son generalmente 

disponibles en las aduan~s. por lo que se pudiera pensar que no tiene -

preci•i6n. sin embargo, la misma se alcanza a través de las notas leaa

les a nivel sección, capitulo y subpartida. que se encuentran insertadas 

en los capitulos, ademas de la uniformidad en interpretación y aplica

ción. 
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Es importante se6alar que para clasificar correctamente una mercancía. 

además de saberla ubicar dentro de la tarifa. ea necesario apoyarnos con 

sustentos jur~dicos de interpretación y aplicación. que serán dados por 

por los textos de partida y de subpartida. as.! como las: 

l.- Real as Generales 

2.- Re•laa compl.ementarias 

3.- Notas de sección 

4.- Notas de cap.itu.10 

5.- Notas expl.icativaa 

Las partidas o eubpartidas están acompañadas de seis Reglas Generales 

Interpretativas y de notas legales de sección mismas que deben aplicarse 

al realizar la calsificación de las mercanc~as. 

Por lo que hace a las Reglas Generales Interpretativas, se aplican a 

la nomenclatura de la cual forma parte. en ellas se establecen los prin

cipios de clasificación, proporcionando la base para 1a aplicación de 

1aa partidas de cuatro ci~ras, despues en la subpartida de primer nivel 

de eea •i••a partida y por Ultimo en la subpartida de aesundo nive1. 

Su contenido se refiere a 1o siguiente: 
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La primera señala que 1os titules de las secci6nes, capitulos o sub

capitulos. solo tiene valor indicativo, toda vez que la clasificación 

está determinada por las Partidas y las notas de seccibn o capitulo. -

sal.vo cuando l.as notas de sección o capitulo, 

si misma determinar la clasificación. Su observación es 

debe aplicarse en base a las siguientes reglas. 

puede por 

fundamental y -

A> El alcance de las partidas se refiere a los artículos comletos y 

sin terminar. siempre que al momento de su importación tenga las carac

teristicas esenciales del ariculo completo o terminado o bien cuando los 

articulos terminados sean importados desarmados o sin armar, por conve

niencia de su manejo, entonces serán clasificados como si fueran armados 

B> Cua1quier partida que se refiera a un material o sustancia se con

sideraré tanto como en estado puro como mezclado o asociados con otras 

materias incluidas las constituidas total o parcialmente por dicha mate

ria deben clasificarse de acuerdo con la tercer regla. si de esta mane

ra no se refiere otra part~da. 

La tercera reg1a indica como se clasifican las mercancías cuando apa

rentemente pueden care en dos o más partidas arancelaaias. esta regla se 

divide en tres apartados: 
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A> Establece que la mercanc~a debe clasificarse la partida que 

proporcione la descripción m~s espec~fica, sin embargo si dos o mas par

tidas cada una solo uno de los materiales o sustancias que constituyen 

un producto mezclado o asociado. o a uno de los artículos incluidos en 

un co~unto o surtido acondicionedoa para la venta al pormenor. tales par 

tidas aer•n consideradas como especificas para dichos productos, inclu

so si una de ellas lo describe de manera má9 especifica. 
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B> Determina que a productos mezclados. compuestos o ensamblados por 

otros y presentados conjunto acondicionados en ia partida aplicable 

al material o componente que lo confiere su carácter esencial. siempre 

que no sea posible con el punto anterior. 

C) Esta tercera parte se aplica por excepción cuando la mercancía no 

ha podido ser clasificada aplicando las disposiciones anteriormente se-

ñaladaa y se clasifica razón de la Ultima partida en orden nümerico 

entre aquellas susceptibles de tomarse 

clasificaci6n. 

cuenta para determinar su 

La cuarta regla se refiere a las mercancías que no pueden clasifioar

en virtud de las anteriore~ <primera a tercera). señalando que cuando 

una mercanc~a no esté comprendida en ninguna partida de la nomenclatura. 

se c1asi~icará de acuedo a la partida con la que el articulotenga mayor 

analiaia. 

La quinta se refiere de .manera especifica a los envases. estuches y 

objetos necesarios para la protección de las mercancías. esta regla tie

ne dos divisiones: 

A> Sean apropiados para contener un articulo determinado, suscep

tibles de uso prolongado y presentados con los articu1os a 1os que estén 

destinados, serán clasificados con dichos artículos cuando sean del tipo 
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normalment~ ,-~ndi·:i-=-s: con ellos (cajas. estuches y contenientes aimila -

res). 

B> Ea referente a la clasificación de emvases importados con las mer-

canc~as que contenaan. sin embarao. disposici6n no ea obliaatoria cuando 

el uso de los envases sea de manera repetida. 

En este sentido. se les da la pauta al los contratantes para aplicar 

criterio en cuanto a las medidas que consideren necesarias en cuanto a 

La sexta regla dispone que la claaificaci6n de las mercancías en las 

aubpartidaa y de sus notas. asi como Mutatis Mutandis Clo que hay que 

cambiar por cambiar) con referencia a las reglas anteriores. en el en

tendido de que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. Tam

biBn ordena la aplicación de las not&s de sección y de capitulo si no 

eXiste disposición en contrario. 

Las reclas complementarias est•n eetablecidaB en el articulo se•undo 

de Ley del Impuesto General de Importación. asi como el de la Exporta-

ción. y de manera general se refieren a 1o siguiente: 

1.- Se refiere la validez de las reglas generales aplicables a 1a 

~nterpretaci6n de 1a nomenclatura para establecer dentro de cada eubpar

tida la fracción arancelaria. 
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2.- La estructura de la tarifa del art!~ulo primero de la ley respec

ctiva. 

3.- La publicación de 1as notas explicativas y sus modificaciones Y 

el fundamento de su obligatoriedad. 

4 .- La obligación de la Secretaria d":? Hacienda y Cred1to Publico para 

emitir mediante circulares publicados el Diario Oficial de la Federa-

ción. los criterios de clasificación arancelaria. además, de resolver 

las diferencias que se susciten al respecto. 

5.- Las abreviaturas más usuales empleadas en la tarifa. 

6.- Limites de peso. entendiéndose exclusivam~nte al de las mercan

cias expresadas en kilogramos, sus multiplos o submultiplos, salvo ex

presión en contrario. 

7.- Para el cumplimiento .de las negociaciones de México para conced~r 

tratos preferencias a la importación de las mercancías. se incluirAn en 

las fracciones correspondientes. o en un apéndice adicionado a la misma. 

deonde se establecerán todos los datos respecto al tratamiento. 
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8. - Para considerar una mercancia como ar"t.iculo comp.leto C· terminado, 

aün cuando no tengan las caracteristioas esenciales. y sea importada en 

una o más remesas o por una o varias aduanas. necesario contar con 

autorización de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. a través 

de un programa de fomento. Es igualmente apl.icable para la importación

de mercancias que sean partes de artículos que se ~abriquen o vayan a -

ensambl.ar. 

Tambien podr&n importarse los articu.los desmontados que correspondan 

articules completos. con el ünico fin de cumplir con un programa de -

fomento. ampliar una planta industrial. reponer equipo o integrar alguno 

ensamblado en México. 

9.- Los bienes que no se concideran mercancia y por lo tanto no se -

gravan: 

a).- Los ataudes y urnas que contengan cadaveres o sus restos. 

b ).- Las piezas postales. correspondencia. 

e).- Los e~ectos importadoS por vias postal. las muestras y muestrarios 

que por sus condiciones carecen de valor comercial. 

d).- Los que han sido privados de su valor por inutilizarlas de manera 

que se impida su comercia1i~ación. 

e).- Los que por su volumen, oantidad, peso u otras condiciones indiquen 

que son muestras o muestrarios. 
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10.- La Dirección General d~ Aduanas y la Secretaria de Hacienda Crédito 

Püblico podran exigir en caso de duda o controversia. los elementos que 

permitan la identificación arancelaria de las meroancias, que se deberB 

de presentar durante los siguientes quince días naturales, pudiendo so -

licitar una prórroga por un término igual. 

Por lo que hace a las notas legales, define el alcance preciso y los 

li.mites de cada subpartida. capitulo e• sección i:acil.:itando la interpre

tación y aplicación de la cl.asifioaci6n arancel.aria. Se encuentran en el 

texto de la tarifa. 

Nos sirven para determinar el significado de téreminos. que son Uti -

les para confundir un bien con otro. realizando una enumeración de -

caraoter limitativo. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial conjuntament.e con 1a

Secretar~a de Hacienda y Credito PUblico. dan a conocer mediante Acuer-

dos, pub1icados. en el. Diar.io Oficial. de la Federación. las notas explica 

tivas a 1a nomenclatura. así como sus modi~icaciones; su aplicacibn es 

ob1iaatoria para determinar la subpartida correspondiente. al igual que 

los criterios de clasi~icaci6n arancelaria. 



Cuando el agente o apoderado aduanal tenga dudas respecto a la clasi

ficación arancelaria de las mercancías, podrA presentar con el pedimento 

correspondiente un escrito dirigido a la Administración Local de Recau

dación, donde estab1ezca las opciones de clasificación que concidere -

aplicables, las razones que sustenten su apreciación. las fracciones con 

1as que exista duda y en caso de que las muestras o muestrarios que per

mitan identificar a la mercancía. Deberá efectuar el pa~o de las contri

buciones de acuerdo a la clasificación que concidere mas aplicable. que 

en caso de diferencia, deberá garantizar por la misma. con la fracción -

que considere mas alta. 

Si la Secretaria de Hacienda determina que es incorrecta ia aplica -

ción del Agente, deberá pagarse la diferencia de contribuciones, apli -

cando ünicamente a las contribuciones a cargo, un recargo equivalente -

a1 monto que correspondería a los rendimientos que se hubieran generado 

si los impuestos y derechos se hubieran invertido en certi~icados de la 

Tesorería de la Federación, a la tasa más alta, desde la fecha que se -

realizó el pago hasta la fecha en que se cubran las diferencias. 

La Legislación Aduanera estab1ece que 1a Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público mediante reso1uciones de carácter general dara a cono

cer 1os crdditoa de clasificación arance1aria. sin embargo hasta la fe

cha no han sido pub1icados dichos criterios. 
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En caso de que existieran no seria aplicab1e éste procedimiento y la 

consulta no se deberá presentar antes de efectuar la operación aduanera. 

Tampoco es aplicable éste procedimiento tratándose de mercancias prohibí 

das o sujetas a restricciones o regulaciones no arancelarias. 

De lo expuesto podemos afirmar que clasificar una mercancía no es na

da sencillo, se requiere de conocimiento en la materia para poder hacer

lo, sólo un especialista cuenta con los elementos para poder llevar 

cabo esta actividad. Existen mercancias que por su naturaleza son de di

ficil clasif icaci6n arancelaria y pueden pertenecer a mas de una frac 

ción arancelaria, ademas la Secre~ari~ de Hacienda puede coincidir -

con la clasificación de 1as mercanciaa a1 momento de ejercer sus facul -

tades de comprobación. 1o que genera al contribuyente mayores prob1emas. 

contratiempos y gastos. 1o que repercute fina1mente en e1 costo de 1a -

mercanc~a. 

2.- REGIMENES ADUANEROS 

Las mercancias que se introduzcan al territorio nacional o se extrai

aan del mismo, podrán ser destinadas a al•uno de los regimenes aduaneros 

siguientes: 
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A> .- DEFINITIVOS 

1.- De importacion. 

2.- De exportación. 

B J • - TEMPORALES 

1.- De importaci6n 

a>.- Para retornar al extran~ero en e1 mismo estado. 
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b).- Para e1aboración. transformación reparación en programas de ma-

qui1a o de exportación. 

2 .- De exportación 

a).- Para retornar al pais en e1 mismo estado. 

b>.- Para e1aborac10n. transrormaci6n o reparación. 

C J • - DEPOSITO FISCAL . 

D>.- TRANSITO DE MERCANCIAS. 

1.- Interno 

2.- lnternaciona1. 

E>.- ELABORACION. TRANSFORMACION O REPARACION EN RECINTO FISCALIZADO. 



3.- REGULACIONES ARANCELARIAS. 

El arancel aduanero, es el impuesto que deben pagar las personas fi

sicas y morales que introduzcan mercancias a territorio nacional, las 

extrai•an del mismo. Estos impuestos al comercio exterior son: 

a>.- A la importación, conforme a la Tarifa del Impuesto General de Im

portación. 

b).- A la exportación, conforme a la Tarifa del Impuesto General de Ex

portación. 

Además de éstos impuestos se deben pagar otros impuestos federales -

co.mo son: 

a).- Impuesto al Valor Agregado. 

b>.- Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

e >.- Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

d ) .- Derecho de Trámite Aduanero. 

IMPUESTOS QUE SE CAUSAN CON MOTIVO DE LA IMPORTACION: 

1.- Impuesto General de Importación; Se determina de acuerdo al Sis

tema Armomizado de Clasificación y Codificación de Mercancias. a travea 

de la Tarifa de la Ley de Impuesto General de importación ( T. I. G. I> 

dependiendo de las caracxteristicas especificas de 1a mercancia. a las 

cuales se les va ubicando en las secciones. capitules. partidas. sub -

partidas y fracciones ap1icables. para finalmente observar ei arancel.

as~ como eus restricciones y requisitos especiales. 
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El arance1 que corresponde pagar para la importación de una mercancia 

esta determinado por la clasificación arancelaria que le corresponda y 

que puede variar de un cero porciento a un veinte porciento. de acuerdo 

a la clasificación de las mercancias . 

.... . - Impuesto al Valor Agregado: EstF:: se paga tra"'t.ándose de importa -

cienes de bienes tangibles e intangibles qu~ sean importados de manera

definitiva al pais. s~ calcula sobre el valor que se utilice para los -

fines del impuesto general de importación. es decir el valor en la adua

na de las mercanc~as, adicionado con el monto de éste gravamen y de los 

detnás que se tengan que pagar con motivo de la importacibn. 

Este impuesto se calcula aplicando la tasa del 15% Cll). a la base -

antes mencionada. misma que se encuentra establecida en el articulo pri

mero de la Ley de la materia. 

Para determinarlo se toma el valor que se utilice como base para 1oe 

~ines del impuesto General de 1mpor~acíón. adicionado con éste ültimo 

gravamen y de los demá.s que se tengan que pagar con motivo de la impor

tación -
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Consideramos que la de~erm1naci0n de este impuesto debiera hacerse -

sobre la misma base que para e1 Impuesto General de Importación, toda -

ve: que se esta gravand~ impuesto sobre impuesto.esto es, al valor de -

las mercancias en la aduana, si es ~1 caso. se le aplican los otros im

puestos (General de Importación, Sobre Automóviles Nuevos, Especial so

bre Producción y Servicie• y por Ultimo al Valor Agregado ) . siempre so

bre el monto adicionado, uno de los motivos por los que se eleva el cos

to del bien a suventa en el territorio nacional. Sin embargo, el pago de 

estos impuestos es un mecanismo para proteger la producción nacional. 

y sobre la base de que no son articules de primera necesidad los que ge

neran el I.S.A.N y el I:E.P.S., no es indispensable su importación. por

que de cierta manera. es una forma de frenar la importación de éstas mer 

cancias. 

También deber& pagarse cuando un bien exportado temporalmente se le

asre•ue valor en el extranjero, por reparación, adición de aditamentos o 

cualquier concepto que incremente su valor. 

El pago de éste impuesto tendra caracter de provisional. se entera -

oonJuntamente con e1 de importación al momente de presentar el pedimen

to de importacón temporal al momento de convertirse en definitiva y en 

la importación de bienes integrables. al momento de que sean aprovecha

bles en territorio nacional. ae pague parcial o totalmente, la contra -

prestación pactada o se expidan el documento que acredite la contrapres

tación. 
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Están exentos de1 pago de este impuesto las importaciones de maqui

naria y equipo agrico1a y las embarcaciones de pesca comercial siempre 

que sean usados; los libros periódicos y revistas. las importaciones 

temporales. equipaje y menaJe de casa. donaciones en favor del gobierno. 

las obras de exhib~ci6n póblica y aquellas importadas por su propio 

autor. 

3.- Impuesto especial sobre Producción y Servicios; Están obligadas a 

éste pago las personas f.isicas y morales que realicen la importación de 

los si~uientes bienes: 

a).- cervezas y bebidas refrescantes con graduación alcohólica de hasta 

6 arados de alcohol pa~an un 25% . 

b > • - Bebidas alcohólicas: 

*Con una graduación de hasta 13.5 G.L. el 21.5% 

Con una graduación de mas de 13.5% G.L. el 30% 

e).- Alcohol, aguardiente y sus concentrados, la champaña y las demas -

bebidas alcohólicas. e1 44.5% 



d).- Gas avión. el 50% 

e>.- Tabacos labrados. 

- Cigaros el 50% 
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- Cigarros populares sin filtro. elaborados con tabaco obscuro. con 

tamaño minimo de 77mm de longitud. cuyo precio no exceda al que estable

zca el Congreso de la Unión. asi corno puros y otros tabacos labrados. el 

20.9 % 

f).- Gasolina y Diael, la tasa que es aplicable para estos productos. se 

modifica mensualmente, y será la que resulte para cada agencia de ventas 

de petroleos Mexicanos, conforme a lo dispuesto por el articulo 2o-C de 

la ley de la matria. 

Los porcentajes son publicados en el Diario Oficial de la Federación, 

y varian por el producto <gasolina nova o magna y disel automotriz. sin. 

industrial o marino es~ecial) y la ubicación geográfica de la agencia 

<Acapu1co. Co1ima. Durango. Mexicali,entre otros>. 

Se genera la obligación del pago de este impuesto, al momento en el 

que el importador presenta el pedimento para efectos del despacho adua

nero. tratándose de importaci6n temporal al momento en que ee convierte 

en definitiva. 

La tasa aplicable la establece la ley de la materia en raz6n del tipo 

de bien de que se tr•te. variando esta de un 20 a un 193 % . 
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4.- Impuesto sobre automóvi1es nuevos. 

Unicamente están ob.li.gados al pago del impuesto sobr,.,. Au'tom6viles 

Nuevos. las personas fisicas y morales qu~ importen en definitiva al pa-

i~ automóviles que correspondan al a~o modelo en el cual se efect6a la 

importacid11. o a los diez ahos inmediatos anteriores. 

El impuesto se calcul~ tomando como base ~l precio de enaJenaci6n del 

automóvil. considerando o:l lmpuestc:> Gener.;&l de Importación adicionado dt:: 

las demáf." constribuciones. sin incluir 0::;:l IVA a dicha base s..:- aplica la 

tarifa F•Ublicada para t~l efecto. 

El cálculo del siguientú: 

Base del impuesto 

menos: 

.limite inferior 

igual: 

Excedente de limite inferior 

por: * 

igual: 

Procedimiento para aplicarse sobre 
excedente del límit~ inferior 

cuota fiJa 

IMPUESTO DETERMINADO 
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Si. el prec.io es superior a 109.999.18 se reduc~rá el monto del .im

puesto, detei.·rn.inando la cant.idad que resul.tl!; de aplicar 11.7 ~~sobre la. 

di.ferenc.ia que exista entre el precie• y la c1tad~ canti.dad. 

4.- ELEMENTOS DEL IMFUE:::TO GENERAL DE IMPORTJ\CION. 

Para que e~ist~ u11 impuesto e~ nececar.io que s~ r~~nan ciertoc requi-

citoc los cualec d~b~n u~ ect~r muy ligadoc, cuando se tien~n todos es -

tos. ectamos er1 1~ citu~ci6n Jur~dica del lmpuecto Gener~l d~ Importa -

cidn, con lo qu• se generan las obligacion~~ establee.idas para su pago. 

AJ.-SUJETO. 

Acti.vo; Es el Estad..:... qui~n impon•.,. la::: cargas que debe cumplir el sujeto 

pas.ivo al estar en la situación Jurid.ica que establecen 1as leyes. 

Pasivo; Es el obligado al pa~o del lmpue~to ~1 comercio exterior. son 

l.as personas ficicas o mor~lec qu~ introdu=can mercancias a territorio -

nacional ( Federación. Entidades Federativas, Municipios>. 

B > .- OBJETO. 

Esta in"t.egrado por l.a introducción de mercancias a territorio nacional.. 

tomando en cuenta sus características cuantitativas y cua1itativas. pode 

mos concl.uir que el objeto es el D.cto de in"t.roduci.1.· territorio nacio -

nal. mercancias de procedencia extranjera. 

Cl.- LA BASE Y SU DETERMINACION. 

La base del impuesto es el origen y el susten~o de los arancel.es . 

ESTA 
WJI 

TESIS 
DE l& 

... .. 
BilUITED 
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Este valo:z.· se podrá tomar como t&l. en la aduana de l.as mercanc i.as, 

si.empre que no exsista restricción respecto a l.a enajenación o utiliza

ción de l.as mercanc ias, toda ve:: que al. existir tal.es. se presume 'tam

bién algón beneficie• para el importador en cuanto al val.or de las mismas 

por l.o qu• solamente s• pueden imponer las que determinen las desposi

ciones lega.lec ~n todo ~l territorio las qu~ limiten el territorio geo

gráí icc.• donde puedan v.:=nders';:' l.as mcrcancias y l.as que no afect-:::n su va

lor. 

Adernás la ena.ienQción debe re.:-tl.i:::.arse para la expor-cación de l.~ mer

cancia, con destino ~ territorio nacional.. sin que existsninguna vincu

lación entre el importador y .;-1 vendedor, ci bien si existe, que no haya 

unf1uido en el valor de transacción. 

En caso de quE:: exista vinculación se examinaran las circuns'T..ancias de 

venta bien si se demuestra que se aproxima o es i~ual al valor de tra-

sacción en la venta de mercancías identicas o similares. 

Quedan exceptuados del valor de la "t.ransacción l.os de cons"t.rucciOn, 

instal.ac ión. armado. rnontaJe. mantenimiento o asistencia -cécnica que se 

real.ice después de la importación. los gastos por transporte, seguros y 

gastos conexos (carga, descarga y manipulación>. que se realicen con 

posterioridad a la de-cerminación de la base. 
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Cuando l.a base no pued~ determinarse conforme al val.or de l.a transa

cción se determinará con.forme a l.o~. siguientes procedimientos. mismos -

que se deberán apl.icar en orden sucesivo y por exc.lusión: valor te tran

sacción de mercancias identicas, valor de V.T. de mercancias simil.ares, 

valor de precie• unitaric• por vent.:.1 y valc•r determinado conforme é!.l arti

culo 55-E. 

Valor de Trans~cción de Nercancias Identicas: Esta es aplicada a mer

cancias idénticas qut- se importen .en .;l. mismo moment..:. o en uno aproxima

do. vendidas al mismo niv~l comercial y en cantidade~ semeJantes. estas 

mercancías son producidas en -:1 mismo pais que .las que- son objeto de va

l.oración, que sean iguales F.:n tod·:·. incluyendo sus caracteristicas f isi

cas de calidad. marco y prestigio comercial. 

Si al aplicar esta valiración s~ dispone de varios comparativos. se 

tomará. en cuenta el más baJ•:1 • Asimismo. se considerará el. a Juste reali

zado a laa mismas por concepto de los gastos y costos del transporte. 

sesuros, carga. descarga y manipul.ación que se erogu~n hasta el. momento 

de terminar la base. 

No podrán conciderars~ mercancias idénticas las que para su elabora

ción sean necesarios los servicios de ingenieria, planos. croquis, crea

vción y perfeccionamientc•. por los que no se efectüo el. a Juste. 
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Valor de transacción de mercancias similares; Se aplican las mis

mas disposiciones que para las mercancías idénticas. sólo que se toma en 

cuenta la valoración de mercancias similares. 

Para efectos de la Legislación aduanera, mercancía similar es aquella 

producida en el mismo país que las que son objeto de valoración, que aún 

cuando sean i~uale~. tengan características y composición semejantes. 

lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente in

tercambiables e conciderando su calidad. prestigio comercial y la exis -

tencia de una marca comercial>. 

Valor de precio unitario de venta: Es igual al precio por unidad de -

las mercanias importadas que sean similares o idénticas. que sean vendi

das en territorio naciona1 en e1 mismo estado en que fueron introducidas 

a1 mismo, sobre la mayor cantidad total de las mercancias al momento de 

la importación de las que son objeto de valoración, o en un momento 

proximado a personas que no estén vinculadas con los vendedores, 

Con la finalidad de acercarse más al valor real de las mercanc~as, -

ap1ican las siguientes deducCiones: 
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* Las comisiones pagadas o 1os suplementos Por beneficios y gastos 

cobrados habitualmente por la importación. 

* Los gastos de transporte. seguros. carga, descarga y manipulaci6n. 

* Los impuestos al comercio exterior y otras contriibuciones exigi

bles por la importación o venta de las mercanc~as. 

En caso de que no se vendan mercancias importadas, ni otras similares 

o identicas, se tomara el precio unitario a que se venda la mayor canti

dad total despues de su transformación. con las deducciones antes men -

cionadas. Unicamente se aplicará si la venta se efectúa antes de que 

transcurran noventa días desde la fecha de importación. 

Valor desterminado conforme al articulo 55-E; Es conocido como el Ul

timo recurso. se usa cuando de manera estricta no es aplicado ninguno de 

los anteriores, su determinaci6n se hace aplicando en orden sucesivo y 

por exclusión 1os procedimientos señalados. solo que con mayor flexibi

lidad, conforme a criterios compatibles con las disposiciones lega1es, 

sobre datos disponib1es en territorio nacional. 



64 

AUn cuando ya no son ap1icables los precios oficiales. México ha im

plementado prrecios estimados sobre algunas mercancías que pretender ser 

introducidas a precios muy bajos. permitiéndoles la entrada a territorio 

nacional siempre y cuando se garantice la diferencia entre los valores -

estimados y los valores declarados por el importador. esto es con la fi

nalidad de evitar la subvaluación de mercancías y con ello la falta de 

pago de impuestos al comercio exterior y por ende de evasión fiscal. 

En caso de que el importador demuestre que la mercancía tiene un va

lor real inferior al estimado por la Secretaria de Hacienda no paRarb -

sobre el valor estimado. respetándose el precio comprobado. 

La principal diferencia entre el precio oficial y el estimado es que 

el segundo únicamente sirve como un mecanismo para evitar prácticas de

subvaluación y no se utiliza como base gravable. 

Dl .- TASA. 

El impuesto al comercio exterior es el arancel que se debe pagar por 

introducir al país mercancías extranjeras. los aranceles a la importa -

ción estAn establecidos en la Tarifa del Impuesto General de Importa -

ción. 
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El arancel se determinará aplicando a la base gravab1e la cuota que-

corresponda. conforme a la clasificación 

de que se trate. 

TIPOS DE ARANCEL 

arancelaria de la mercancia-

De acuerdo a la Ley de Comercio Exterior los aranceles contemplados 

en la Tarifa Del Impuesto General de Importación. puede ser de 3 tipos: 

1.- Ad-valorem. cuando se expresen en términos porcentuales del valor 

la aduana de la mercancia. Estos varian de un O a un 20% dependiendo 

de la mercancia y 

determinada. 

clasificación • se aplican directamente a la base 

2.- Especificos. cuando se expresen en términos monetarios por uni

dad de medida. Este arancel aplica sobre la base determinada, pero con

una cuota fija establecida para la mercancia de que ée trate. 

3.- Mixtos.cuando se trate de 1a combinación de los dos anteriores. 

MODALIDADES. 

Los aranceles antes mencionados. pueden adoptar ciertas modalidades.

las cuales dependen directamente de la pol~tica econ6mica del pa~e. toda 

vez que ee establecen como una medida de protección y control tanto de -

las mercanc~as como de la economia en general. 
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Las modalidades que pueden adoptar los aranceles antes mencionados 

son las siguientes: 

a>.- Arancel cupo: Cuando se establezca nivel arancelario para 

cierta cantidad o valor de mercancias exportadas o importadas, y una ta

sa diferente a las exportaciones o importaciones de esas mercancías que 

excedan de dicho monto. 

b ).- Arancel estacional: cundo se establezca niveles arancelarios 

distintos para diferentes periodos del año. 

e>.- Los demás que señale el Ejecutivo Federal. 

Ademas podr&n establecerse diferentes a los previstos en las tarifas 

del Impuesto General de Importación y Exportación. cuando así lo esta-

blezcan los tratados 

parte. 

convenios internacionales de los que México sea 

Consideramos que de 1os e1ementos. ei objeto es el más importante, 

porque aun cuando todos son indispensab1es para poder integrar el impue

sto a 1a importación. sin mercancías no existe 1a figura Jurídica de 1a 

importación, y por ende no se puede generar el impuesto por la actividad 
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CONCLUSIONES 

1.- El comercio exterior. es aquella actividad por medio de la cual 

las naciones intercambian mercanc~as a través de operaciones de compra

venta y otras que implican la transmisión de la propiedad de dichos bie-

nes. Al realizar estas actividades. cada pais se ve la necesidad de 

regular la introducción y extracción de mercancías a sus respectivos 

territorios. estableciendo mecanismos procedimentales para ello. lo cual 

consideramos de suma importancia para protección económica. pol~tica, y 

social de los habitantes de cada territorio. 

2.- La legislación Aduanera es un instrumento Jurídico bastante com-

pleJo que preve en sus disposiciones las obligaciones fiscales que se 

deben cumplir para poder introdicir y extraer mercanciaa al terrritorio 

naciona1. sin embargo. 1a gran cantidad de disposiciones que contemp1a 

asi como 1as modificaciones que ha sufrido hacen que este instrumento 

carezca de armon~a en 1a redacción de sus preceptos. 

3.- Tambien establece las disposiciones ap1icables para 11evar a 

cabo la introducción y extracción de mercancías de comercio exterior 

contempladas dentro del despacho aduanero. mediante e1 cua1 se pueden 

asignar a 1as mercanc~as un régimen aduanero y las obligaciones que •e 

deben cumplir en cada uno de ellos. asi como e1 estab1ecimiento de las 

infracciones de carácter administrativo y las sanciones correspondientes 

A1 respecto concideramos que el procedimiento establecido para el despa-



cho aduanero de mercancias tiene un alto grado de dificultad. tomando en 

cuenta que la mayoria de las personas que las realizan no cuentan con 

los conocimientos necesarios para llevar1as a cabo, pues sus actividades 

giran en un torno comercial y no em materia de derecho fiscal aduanal. 

4.- Las disposiciones de la Ley que nos ocupa, están complementadas 

por el reglamento de la misma y adicionalmente por las reglas de Carác

ter General relacionadas con el Comercio Exterior. Con el dinamismo con 

que el. comercio exteric•r desarrolló ha sido preciso reformar la Ley 

aduanera lo que impide que el texto vigente guarde los principios de 

congruencia y sistematización que deben ser características importantes 

para el correcto estudio y aplicaccidn de una ley. 

5.- El agente o apoderado aduanal son los únicos sujetos facultados 

para actuar ante la aduana y son reponsables directos de los datos asen

tados en los pedimentos, con excepción del valor en la aduana y el ori

gen en ciertos casos, además son conciderados responsab1es solidarios en 

e1 pago de 1as contribuciones y de 1as cuotas compensatorias que se •e
neren con motivo del despacho aduanero que practiquen. 

6.- Para poder determinar 1os impuestos al comercio exterior que co

rresponde paaar por 1a importación o exportación definitiva de una mer

cancia. es necesario conocer la c1asificaci6n arancelaria de la misma 

aquí nos encontramos con otro problema para las personas cuyo interés es 



rea1izar tales actividades, pues para aplicar 1as tari~as, tanto del Im

puesto General de Importación como e1 de Expottaci6n, necesario tener 

un amp1io conocimiento respecto a 1os bienes afectos, en cuanto a su es

tructura, funciones y demAs caracteristicas que son necesarias para a

signar e1 gravamen y 1as regulaciones o restricciones arancelarias apli

cables, además se requiere de un minimo conocimiento de las tarifas men

cionadas. 

7.- Nuestro pais recientemente adopta el Sis~ema Armonizado de Clasi

ficación y codificaci6n de mercancías, uno de los más grandes avances en 

rel.acion la politica comercial internacional que ayuda y facilita a 

las personas involucradas en estas actividades a desarrollarlas, pues su 

presición se alcan::::a desde la descripción especifica de l.a mercancía, 

las notas leaales de sección, capitu1o y suboartida que se encuentran 

insertadas en el cuerpo de las tarifas de las l.eyes de1 Impuesto General 

de Importación y Exportación. 

8.- Existen ocasiones en que no es suficiente e1 sistema armonizado de 

designación y codificación de 1as mercancías, por lo que en 1a Ley Adua

nera existen mecanismos de consulta previa o a1 momento de1 despacho 

aduanero para mercancías de difici1 c1asificación arancelaria. 



9.- Dentro de los elementos del Impuesto General de Importación cobra 

especial importancia el establecimiento de la base gravable, por 1o que 

es necesario conocer las disposiciones aplicables. ya que México ha 9ue-

crito el " Código de Valorización Aduanera GATT ". cuyos principios ha 

plasmado en la Ley Aduanera. adoptando desde 1992 la noción positiva del 

valor y deJando a un lado la noción teórica del valor. que establecía el 

mismo ordenamiento. 

10.- Con la aplicación de la metodología del código a que nos hemos re

~erido se logra un avance en esta materia ya que permite al importador 

paaar los impuestos de importación en proporción al precio pagado por 1a 

mercancia. lo que respeta el poder negociador de los compradores en el 

extranJero, y se establece gravable equitativa y Justa, sin embargo, ea 

necesario establecer y dar a conocer algunos criterios de interpretación 

precisar algunos términos en las mencionadas disposiciones. 

11.- Con este lenguaje cuya interpretación se dan de manera uniforme y , 
natural. se elimina la facultad de los funcionarios encargados de reali-

:ar el reconocimiento de mercancñias. a hacerlo en base a su criterio 

personal, pues 1os termines que utiliza el Sistema Armonizado de C1a•i

ficación y Codificación de mercancias adoptado por 1as tarifas de 1os 

Impuestos Generales de Importación y Exportaci6n. son generalmente cono

cidos. además en8loban una infinidad de productos en diversas formas de 

estado de 1os mismos cita expresamente el universo de mercanc~aa sucep-

tib1es de transportación y ser objetos del comercio internaciona1. lo 



que de cierta manera implica mayor dificultad de aplicación y en conae

cuensias de mayor error. La aplicación del Sistema Armonizado evita en 

gran cantidad la corrupción que se ejercía en las aduanas. 

12.- Dentro de los procesos de apertura económica y comercial que M~

xico ha llevado a cabo destaca la celebración de diversos tratados in

ternacionales, como el Tratado de Libre Comercio de America del Norte, 

en el. cua.l. se pretende que se eliminen los aranceles aduaneros entre 

los tres pa~ses parte procurando con ello fomertar el intercambio comer

cial y la p~oducción d~ mercancías en el territorio de la región. Sin 

las operac.iones de comercio exterior hace que los usuarios de los de es

te no aprovechen ios benefic.ios a que se tienen derecho y por e.l contra

rio. el desconocimiento de las normas jurídicas propicia que los impor

tadores. exportadores y agentes aduanales continuamente se vean penados 

por la autoridad aduanera debido a la violación de las disposiciones 

legal.es. 

Por lo que se considera urgente que tanto las autoridades como las 

empreaas dediquen recursos y esfuerzos a 1a capacitación del personal, 

en el entendido que en 1a medida que no se conozcan las normas jur1dicas 

que regulan e1 comercio exterior, nunca se obtendrá de éste los benefi

cios que tanto necesita el pa~s. 



13.- En México se han faci1itado todos los tAmites para llevar a cabo 

las exportaciones. sin embargo. éstas no han crecido de la forma en que 

se esperaba lo anterior ya no a causa de loa trámites burocr•ticos en 

nuestro territorio sino a la falta de producción de bienes competitivos 

a nivel internacional y la falta de büsqueda de mercados en el extranje

ro. aün cundo la SECOFI ha realizado algunos esfuerzos. éstos han resul

tado insuficientes y creemos que de los renglones en el cual se 

deben redoblar los esfuerzos. 

14.- Las aduanas son una medida de control y procedimiento de ingresos 

seguirán vigentes en el territorio de cada uno de los paises exportado

res por lo que el despacho aduanero de las mercancias. seguirá siendo un 

instrumento base en el desarrollo del comercio internacional. 
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